
 

 

ACUERDO N° 47/2016        

SESIÓN ORDINARIA 24 de fecha 17 de Agosto de 2016.   

 

CONCEJO MUNICIPAL SANTA MARÍA 

 

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que: 

En Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de 

Santa María, celebrada con fecha  17 de Agosto/2016, se 

acuerda aprobar en forma unánime, la obtención de 

Patente de Alcohol en Restaurant diurno – nocturno (letra 

C) en forma provisoria a don MANUEL REYES SALAZAR, 

Rut N° 4. 615.318-9, el cual funcionará en Calle Pamelita 

S/N, Sector La Higuera de Santa María, cumpliendo con 

todas las disposiciones legales pertinentes. Dicho 

acuerdo se toma en conformidad a la presentación 

efectuada por el Encargado de Rentas Municipales, don 

Elías León Farías, por intermedio del Memorándum N° 

51/16 de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Asistieron a la citada sesión con votos favorables: 

Los Sres. Concejales; Sra. Marisol Ponce Cisterna; Don 

Eloy Ibacache González; Don Boris Leiva Núñez; Don 

David Olguín Vargas; Don José Grbic Bernal y Sra. Ma. 

Cristina Meza Espinoza.  
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